
CCPDH y Comité Internacional de la Cruz 

Roja unen esfuerzos en protección de los 

Derechos Humanos en Centroamérica 

 

Miércoles 09 de febrero de 2022. El Consejo Centroamericano de 

Procuradores y Procuradoras de Derechos Humanos (CCPDH), y la 

Delegación Regional para México y América Central del Comité Internacional 

de la Cruz Roja (CICR), firmaron un Convenio de Cooperación que busca unir 

esfuerzos para lograr una mejor enseñanza, difusión y aplicación de los 

derechos humanos y el derecho internacional humanitario. 

Este Convenio es una iniciativa impulsada por la Defensora de los Habitantes 

de Costa Rica, Catalina Crespo Sancho, en su calidad de Presidenta del 

CCPDH, con miras a procurar el fomento de alianzas estratégicas regionales, 

que permitan recabar canales que contribuyan a la promoción, educación y 

capacitación de los derechos humanos. 

En concreto, este Convenio establece, entre otras cosas, la cooperación en 

asuntos de interés común para la región Centroamericana, reconociendo como 

tales la protección de los derechos humanos y la atención de las consecuencias 

humanitarias derivadas de la violencia (en particular, la violencia armada u 

organizada), específicamente en materia de: migración y el desplazamiento 

interno, desaparición y familiares de personas desparecidas, las personas 

privadas de libertad; y la  violencia sexual derivada de la violencia armada u 

organizada, entre otras. Asimismo, la cooperación tendrá lugar en diversos 

ámbitos, incluidos el doctrinario y académico, a través de las distintas 

actividades como por ejemplo programas de formación. 

“Este acuerdo es un paso importante en el compromiso que mantiene este 

Consejo, en contribuir al fortalecimiento del sistema de protección de los 

derechos humanos en Centroamérica”, manifestó la Defensora de los 

Habitantes de Costa Rica, Catalina Crespo Sancho. 

El Consejo Centroamericano Procuradores y Procuradoras de Derechos 

Humanos,  está integrado por el Comisionado Nacional de los Derechos 



Humanos de Honduras, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos de Nicaragua, la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 

Humanos de El Salvador, la Defensoría del Pueblo de Panamá, la Oficina del 

Defensor del Pueblo de Belice, la Defensoría de los Habitantes de Costa Rica 

y la Procuraduría de los Derechos Humanos de Guatemala. 

La firma del acuerdo se llevó a cabo este martes 08 de febrero entre la 

presidenta del CCPDH, Catalina Crespo; y el Jefe de la Delegación Regional 

para México y América Central del CICR;  Jordi Raich Curcó. 

 


